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"2025. Bicentenario de la vida municipal en el Estado de México".

RESOLUCIÓN

Unidad de Información, Planeación,

Programación y Evaluación

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

DÉCIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA

Vistos los Acuerdos dictados por el Comité de Transparencia de la Consejería Jurídica, respecto del
cambio en la modalidad de la entrega de la información, a Consulta Directa, en atención a las

solicitudes de información de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), número
108/CJ/IP/2025, así como derivado de las solicitudes de información pública ingresadasatravés del

Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (Saimex), números 109/CJ/IP/2025,
110/CJ/IP/2025, 111/CJ/IP/2025 у 112/СJ/IP/2025, todas correspondientes a diversa documentación

emitida por la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas del Estado de México, así como por la
clasificación de esa información como confidenc al para la emisión de la correspondiente versión
pública para la protección de datos personales; además de la clasificación de la información como

confidencial, y consecuentemente de la emisión de la versión pública, por contener datos personales,
en respuestaa la solicitud de información pública número 125/CJ/IP/2025, respecto de una solicitud
de un expediente de divorcio incausado.

ANTECIEDENTE

I. En fecha 21 de abril de 2025, se recibieron las solicitudes de información pública números
108/CJ/IP/2025, 109/CJ/IP/2025, 110/CJ/IP/2025, 111/CJ/IP/2025 y 112/CJ/IP/2025, en las que se
requiere, respectivamente, lo siguiente:

"Solicito respetuosamente la siguiente información: 1. Fecha de instalación de la comisión estatal de atenciónavictimas.
2. Número de personas que han recibido asistencia y atención de acuerdo con el artículo 9 de la Ley General de
Victimas. Desagregar la información por año, tipo de asistencia o atención recibida, asi como edad, sexo y nacionalidad
de la víctima. 3. Nümero de medidas en materia de protección que hayan sido otorgadas con fundamento en el articulo
40 de la Ley General de Víctimas. Desagregar la información por año, tipo medida de protección, así como edad, sexo
y nacionalidad de la víctima. 4. Número de compensaciones subsidiarias que se hayan otorgado con fundamentos en
el articulo 64 de la Ley General de Víctimas. Desagregar la información por año, hecho victimizante, asi como edad,
sexo y nacionalidad de la víctima. 5. Número de compensaciones subsidiarias que se hayan otorgado con fundamento

en el articulo 66 de la Ley General de Victimas. Desagregar la información por año, delito, así como edad, sexo y
nacionalidad de la victima. 6. Número de solicitudes de acceso a los recursos en materia de reparación contestadas en
sentido positivo con fundamento en el articulo 149 de la Ley General de Victimas. 7. Número de personal adscrito a la

Comisión. 8. Número de asesores jurídicos adscritos a la Comisión. 9. Número de expedientes (averiguación previa o
carpeta de investigación) asignado a cada asesor jurídico. 10. Describir los criterios de selección para contratar aun

asesor juridico. 11. Describir la capacitación que han recibido los asesores juridicos federales". (Sic).

"1. ¿Señale cuántas solicitudes para gastos de hospitalización han sido solicitadas y cuántas han sido efectivamente
otorgadas a las víctimas, desde la fecha de la creación de la Comisión Estatal hasta la actualidad? Desagregar la
información por sexo, orientación sexual, identidad de género, edad, etnia, situación de discapacidad, profesión,
parentesco con la victima directa.2. ¿En cuántos de estcs casos relacionados con gastos de hospitalización se han
brindado apoyos de forma anticipada y en cuántos por reembolso? ¿Cuántas han sido negadas y cuáles han sido las
razones de la denegación? 3. ¿En cuántos de estos casos relacionados con gastos de hospitalización, se trata de
solicitudes por los delitos de desaparición forzada, desapiarición cometida por particulares, secuestro, feminicidio y
violación sexual? 4. ¿Señale cuántas solicitudes para gastos de servicios de atención mental han sido solicitadas y
cuantas han sido efectivamente otorgadas a las víctimas, desde la fecha de la creación de la Comisión Estatal hasta
la actualidad? Desagregar la información por sexo, orientación sexual, identidad de género, edad, etnia, situación de

discapacidad, profesión, parentesco con la víctima directa. 5. ¿En cuántos de estos casos de gastos de servicios de

atención mental se han brindado apoyos de forma anticipada y en cuántos por reembolso? ¿Cuántas han sido negadas
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